
 

 REQUISITOS PARA DEFUNCIÓN: 

Presentarse en registro civil con documentación: 

1. Certificado de defunción. 
2. Copia Acta de Nacimiento del Finado, Copia de Acta de Matrimonio o 
Fe de Bautismo. 

3. 3 personas con sus credenciales de Elector. 
4. En caso de Defunción fetal presentar certificado fetal. 

 


